
 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del artículo 37 de la Constitución  de la República. 

 

 

 

VISTO: El  Acuerdo de Cooperación Científica y Técnica, suscrito el  21 de agosto 

del año 2001, entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay  y el Gobierno de la 

República Dominicana. 

 

 

R E S U E L VE : 

 

ÚNICO: RATIFICAR el Acuerdo de Cooperación Científica  y Técnica,  suscrito el 

21 de agosto del año 2001, entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay  y el 

Gobierno de la República Dominicana, con el objetivo de fortalecer los tradicionales lazos de 

amistad existentes entre las dos naciones, y motivados por el deseo mutuo de promover y 

desarrollar la cooperación científica y técnica, contribuyendo así al desarrollo económico y 

social de sus respectivos países; que copiado a la letra dice así: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
                           Res. que ratifica el Acuerdo de Cooperación Científica y Técnica, suscrito el 21 de agosto  

                              del año 2001, entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la         

                         República Dominicana. 

 

 

 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los siete días del mes de noviembre del año dos mil uno; años 158 de la 

Independencia y 139 de la Restauración. (FDOS:) Rafaela Alburquerque, Presidenta; 

Ambrosina Sabiñón Cáceres, Secretaria; Rafael Ángel Franjul Troncoso, Secretaria.  

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete 

(17) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 

de la Restauración. 

 

 

 

REINALDO PARED  PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO,    AMARILIS SANTANA CEDANO, 

                          Secretario.                                                  Secretaria Ad-Hoc.. 
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                           Res. que ratifica el Acuerdo de Cooperación Científica y Técnica, suscrito el 21 de agosto  

                              del año 2001, entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la         

                         República Dominicana. 

 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete 

(17) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 

de la Restauración. 

 

 

 

REINALDO PARED  PÉREZ, 

                                                     Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO,    AMARILIS SANTANA CEDANO, 

                          Secretario.                                                   Secretaria Ad-Hoc. 
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